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4957la" Telecomunicaciones. en relación con los equIpos, ílparatos.. dispos-íti
VOS y SIStemas a que se refiere el arUculo 29 de diCho texto legal, a
instancia de. «Electrónica Ensa, Sociedad Anónima»¡ con _domicilio
social en Alcobendas, San Rafael, 4-6, código PQstal 28100,

Esta Dirección General ha "resuelto otorgar el certificado de acepta~
ción a la estación base/repetídor VHF, marca «Ensa», modelo EN-250,
con la inscripción E 96 91 0640, que se inscrta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo J8.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de "$osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el-Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializarlores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarroUo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de I~s Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos,. dispositiv?s y. sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto !elta~apro.bado PQr Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<BoleUn OfiCial del Estadü» número 212.
de 5 de septiembre), se emite porla Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

EquipO: Estación base/repetidor VHF.
Fabricado por: «ElectrónI~ Ensa, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Ensa».
Modelo: EN-250.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero de 1986); y corrección de crrores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio).

Con la inscripción [II 96 91 0640 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996.

Advertencia: Potencia máxima: 25 W. Separación canales
adyacentes: 25 KHz.· Modulación: Fase. Banda utilizable:
156-156,7625/156,8375-163 MHz.

y para que surta los efectos previstm en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre; de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 18 de diciembre de 199L-El Dircl·tor general, Javier NadaI
Ariño.

4956 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1991, de /a Direc·
ción General de Telecomunicaciones. sobre aceptación
radioeléctrica del equipo de antenaparabó/ica ERTl',

" marca «Televés». modelo 7311, solicitada por «Televés,
Sociedad Anónima».

RESOLUCJON de 18 de diciembre de 1991, de /a Dim
ción General de Telccornunicaciones, por la que se otor,g
el certificado de aceptación al receptor buscapersonas (::;ó1
tono), marca «Moloro/a», madelo Bravo-A03ARB.68.A.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del RCf
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado
núrnero 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamcnl
de desarrollo de!~ Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación d
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, disposit:
vos y sistemas a que' se refiere el artículo 29 de dicho texto leg,a~,:
instancia de «Motorola España, Sociedad Anónima», con dOffilCih
social en Madrid, Almagro, 1, código postal 28010,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aeept2
"iÓ11 al receptor buscapersonas (sólo tono), marca «Motorola», marle!
Bravo-A03ARB.68.A, con la inscripción E 96 910657, que se insert
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Dccn:
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado qucd
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro d
Importadores, Fabricantes o ComerciaJízadores que otorgará la Admi
nistrarión de Telecomunicaciones.

Madrid, r8 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nad¡
Ariño.

ANEXO

Certi~cado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de I
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
que se refiere el artículo 29 de dicho· texto legal, aprobado por Rea
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial de! Estado
número 212, de 5 de septiembre), se'emite por la Dirección General d
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Receptor buscapersonas (sólo tono).
Fabricado por: «Motorola Inc.)). en EE. VV.
Marca: «Motorola».
Modelo: Bravo-A03ARB. 68.A.

por el cumplimiento deJa normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decretó 1066/1989.

Con la inscripción [Il96 9J 0657 I
y plato de validez hasta el 3! de diciembre de 1996. Condicionado a 1,
aprobadón de las especificadenes técnicas. .

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de 1:
Le)' 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido e
presente certificado.

Madrid. 18 de diciembre de 1991.-El Director, Javier Nadal Arioe

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Rea
Dec~eto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado>
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el RegIarnent<
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación d,
lasTelecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, .~

instancia de «Siemens, Sociedad Anónima». con domicilio social et
Madrid. Orense,2, código postal 28020,
. Esta Di,rección Genera.l ha resuelto otorgar el certificado de .acep~a

clón· al telefono marca «Slemens», modelo Euroset-221, con la. mscnp
ción E 96 910674, que se inserta como anexo a.la presente Resolución

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Dccre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queill
condkionadaala obtención del número de inscripción en el Registro d<
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi·
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 18 de diciembre de 1991.-El Director general, Javjer Nada
Ariño.

Como consecuencia del. expediente. incoado por esta Dirección
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre), modifi
cado por el Real Decreto 780/1986, de 11 de abril (<<Bole1ín Oficial del
Estado» número 96, del 22, y número 131, de 2 de junio), 'j de la Orden
de 2 de diciembre de 1986 (<<BoleUn Oficial del Estado» número 291,
del 5), a instancia de «Televés, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Santiago de Compostela, rúa Benéficade Conxo. 17, código
postal 15706, solicitando la aceptación radió!éctrica del equiPQ de
antena parabólica ERTV, marca «Televés», modelo 7311, fabricado por
«Televés. Sociedad Anónima»,

Esta Dirección Genera,I,· en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 176, de 24 de julio, y número 241, de 8.de octubre), y
comprobado el cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas
en la Orden de 30 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
número !O, de 12 de ellero de 1987, y número 38, de 13 de febrero de
1987), ha resuelto otorgar la aceptación radioeléctrica del equipo de
antena parabólica ERTV, marca «Televés»; modelo 731 J, fabricado por
«Televés, Sociedad Anónima», con la inscripción E 96 91 0678 Y
periodo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

4958 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1991. de la Direc
CÍón General de Telecomunicaciones, por la que se otorg,
el certificado de aceptación al teléfono marca «Síemensl)
modelo Euroset·221.

rn
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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo d~ la
Ley 31/1987, de 18 de dicicmb.re, de Ordenació,n dc,.l~s Tclcc?muflIca
dones, en relación con los equipos, aparatos, diSPOSitivos y sIstemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto .<«Boletín Ofici~l. del Estado»
número 212, de 5 de sepuembre), sc.crnlte por la DlTe~~lOn General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aCL"ptaclOn, para el

Equipo: 'Teléfono. .
Fabricado por: «Siemens Ag.» en Alemania.
Marca: «Siemens».
Modelo: Euroset-nl.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletin Oficial del
Estado» de. 15 de noviembre).

Con la inscripción [J 96 91 0674 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de., la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telccom~mca
ciones (<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19), expIdo el
presente ccrtificado-en los términos establecidos en el articulo 14_2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Director. Javit:r Nildal Ariño.

RESOLUCION de 18 de dicielllbre de 19YI, de la Direc
ción General de Telecomunicadones, por la que se- otorga
el certificado de aceptación al procesador de comunicacio
11('S (Interfaz X.25) marca i(PJ¡ilips>), modelo .NPA--09.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (<<BalcHn Oficial del Estado»
del 20}, la Empresa «Phitips Telecomunicaciones, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en Madrid, calle Martinez Villergas, 2, código
postal 28027, ha solicitado, en el plazo fijado, la transformación del
título habilitante, obtenido de conformidad (·on la normativa anterior.
en el correspondiente certificado de aceptación~

Visto el titulo habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado titulo, así como las características técnicas
del equipo a qpe tal titulo se refiere. y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dícho titulo habilitante- es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberáncumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certíficado de aceptación
al procesador de comunicaciones (Interfaz X.25) marca «Philips»,
modelo NPX-09, con la inscripción E 92 910698, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplímíento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del numero d~ inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comcrcializadores que otorgara la Admí
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de diciembre de 199L-El Director gcnt"ral, Javier Nadal
Ariño,

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/) 987, d~ 18 de '<liciem~re, de Ordenado,o de ,I~s Te1ec~munica
ciones, en relaCión con los eqUIPOS, aparatos, dispoSitivos y Sistemas a
que se refiere el artí,ulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por laDire~ción General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptacIón, .para el

Equipo: Procesador de comunicacionc& (Interfaz K25).
Fabricado por: «T.R.T.-La Boursidier(')~, en Francia,
Marca: «Philips».
Modelo: NPX-U9.

por el cumplimiento de la normati\'a siguiente:

Disposición transitoría del Real f>ccreto 1649/1991, dt:' 8 de noviem
bre (<<1101('tio Oficial del Estado») del lO}.

Con la inscripción IE I 92 91 0698 I
y plazo de validez hasta c-I 31 de diciembre de 1992.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de~ la
le\' 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telccom~mca

ciónes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expIdo el
presente certificado.

Madrid, 18 de diciembre dl~ lIJ9L-EI Director, Javier Nadal Ariiio.

RESOLUCIO,\ de 18 de diciembre de 1991, de la Dm'c
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceptaá6n al receptor, huscapersonas
(alfanuínéru:oJ, marca «Alotarola)!, modelo Bravo-AOJQAH
62A.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5-de septiembre}, por el que5e aprueba el Regla!TIento
de desarrollo de la Ley.31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenaclónde
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dISPOSlt!
vos v sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto le~at. a
insta'ncia dc «Motorola España, Sociedad Anónima», con domICilio
social en Madrid. Almagro. 1, código postal 28010, .

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certIficado de acepta
ción al receptor buscapersonas (alfanumérico), marca «Motorola»),
modelo Bravo~A03QAB_62.A. con la insc~ipción E 96 910658, que se
inserta como anexo a la presente ResoluclOn.

En cumplimiento de lo previsto -en el articulo 18.2 del Real Decre
10 1066/1989 de 28 de agosto, la validez de dicho certilícado queda
condicionada'a la obtención del número de inscripción en el RCglstro d,c
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Adml
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 18 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO

Ct'rtificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo d~ la
ley ))/1987, de 18 dedicicmb.re, de Ordenació.n de .l~s Tclec~muntca
ciones, en relación con los eqUipos, aparatos, diSPOSltlvOS y SIstemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto .«<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), se.emlte por la D1fe~~lOn General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptaclOn, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (alfanuJllérico).
Fabricado por: «Motorola lnc,», en EE. UU.
Marca: «Motorola».
Modelo: Bravo-A03QAB_62_A.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Arttculo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [Il 96 91 0658 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de )996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnícas. .

y para que surta los cfectos previstos en el articulo 29 de. la
Ley 31/1987, de 18de diciembre, de Ordenación de las Telecomuntca
cion~s (<<Boletín Oficia) del Estado» número 303, del 19), expIdo e)
presente certificado,

Mauríd. 18 de díricmbrc de 191f1.-EI Director, Javier Nadal Ariüo.

RESOLUClON de 18 de diciembre de 1991, de la J)irec~

ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el cemjkado de aceptación al procesador de COlnWÚCdÓO

nes (Inu:rjaz X.25) marca (iPhtlips}), nlOdelo !1,¡'P.\-90.

Al amparo de lo estab-Jccído en la di~posición transitoria del R..:.'al
Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (<<BoleOn Oficial del Estadu»
dd 20). la Empresa «Phillps Telecomunícaciones, Sociedad Anónima»,
con domícilio social en Madrid, callr Martínez ViIlergas. 2, código
po<,tal 28027, ha solicitado.· en el plazo tijado, la transforma~:¡ón del
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